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iilmiiMstratíljn proTincial 
Gobierno mi l 

lie la províocia úe León 
C I R C U L A R 

La Dirección General de Estadíst i
ca, a través de la Admin i s t r ac ión 
Local, interesa por conducto de este 
Gobierno, de todos los Alcaldes de 
esta provincia de m i mandó^ el cum
plimiento de las normas vigentes en 
relación con el servicio de estacUsti-
ca, con el fin de que el Centro supe
rior del mismo, pueda disponer a 
tiempo y cdti las condiciones regla
mentarias, delrresultado de la recti
ficación de los padrones de pobla
ción correspondientes al pasado año 
ê 1943, a cuyo efecto debe rán remi

tir todos los Alcaldes re súmenes nú-
úricos que establece el a r t í cu lo 34 
Je la vigente Ley municipal , antes 
°eldía30 del corriente mes, a la 
unta Provincial de Estadíst ica (Sec-

C1(jn Proviucial de Estadís t ica) . 
r,L0 que hago públ ico en este pe-
'0(lico oficial para conocimiento de 

l 08 los señores Alcaldes de esta 
P^vincia, encareciéndoles el cum-

P'diento exacto del servicio que se 
Teresa. • ' 

León. 12 de Abr i l de 1944. 
El Gobernadoi- civil interino, 

Félix Baxó 

Comisaría General de Abasíecimieníos 
¥ Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NÚM. 44 
Ampliación de plazo de admisión de 
instancias para la adquisición de cu
pos de carbón con destinó a las necesi
dades de calefacción durante la próxi

ma temporada invernal 1944-45 

Debidamente autorizada esta De
legación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes, por la Presi
dencia de la Comisión Reguladora 
para la d i s t r ibuc ión del ca rbón (Ma
dr id) se autoriza y se concede un 
nuevo plazo que expira el día 20 del 
p róx imo mes de Mayo para la pre
sentac ión en este Organismo de las 
peticiones de los cupos de c a r b ó n 
mineral con destino al servició de 
calefacción durante la temporada 
invernal 1944-45. Las refeEÍdas ins
tancias dirigidas al I l tmo. Sr. Presi
dente de la Comisión Reguladora de 
la Dis t r ibución del Carbón , Alcalá 
54, Madrid, h a b r á n de entregaise en 
el improrrogable plazo seña lado en 
esta Delegación, sita en Alcázar de 
Toledo n ú m . 12 y formuladas con 
arreglo al modelo insertado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
fecha 5 de Enero del año en curso. 

Las peticiones que se reciban fue
ra del plazo marcado, en el caso de 
ser aceptadas t e n d r á n que satisfacer 

una penalidad de 35 pesetas por to
nelada solicitada, destinadas a los 
fines benéficos de la mine r í a que la 
Superioridad apruebe. 

Lo que se publica para general 
conpcimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 11 de A b r i l de 1944. 
1238 E l Gobernador-Delegado, 

Servicio p r o M a l de Ganadería 
CIRCULAR NUM. 37 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
.del vigente Reglamento ele Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida* la viruela 
ovina, en el t é rmino munic ipal de 
Bercianos del Camino, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 18 de Agosto de 1943. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial,'para general conocimiento 

León, 8 de A b r i l de 1944. 
1224 El Gobernador civil, 

• o 
O O 

CIRCULAR NUMERO 38 
Hab iéndose presentado la epizootia 

de fiebre áftosa en el ganado existen
te en el t é r m i n o munrcipal de Ve
gas del Condado, en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 



2 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho-¡ 
sa todo el Ayuntamiento de Vegas 
del Condado, como zona infecta los 
pueblos de Castrillo, Villafruela, Cas
tro y Secos, del Ayuntamiento de 
Vegas del Condado y zona de i n m u 
nización el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 12 de A b r i l de 1944. 
1254 E l Gobernador civil , 

o • ' 
CIRCULAR NUM 39 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de fiebre aftosa en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Santa Colomba de Curueño , en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 {Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Curueño , como ^ona 
infecta los pueblos de Barril los y 
Gallegos, del Ayuntamiento de San
ta Colomba de Curueño y zona de 
i n m u n i z a c i ó n el c i t a d o Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capí tu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 12 de A b r i l de 1944. 
1253 * El Gobernador civil 

DiDutación provincial de León 
A N U N C I O 

Exámenes a las plazas de temporeros 
Se ampl ía el plazo de presentación 

de instancias a las plazas convocadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia de 5 del corriente, hasta el día 
dieciocho del actual mes inclusive 
y horas de las trece. 

Los solicitantes a quienes falte 
alguno de los d e m á s documentos 
exigidos en la convocatoria, podrán 
presentarlos en la Oficina de Secre 
tar ía , siempre que lo hagan con dos 
horas de ant ic ipac ión a la celebra 
ción de los ejercicios. 

León, 13 de A b r i l de 1944.—E 
Presidente, Uzquiza. 1266 
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P R O V I N C I A D E L P : O N 

Servicio provincial de Ganadería 
MES DE MARZO D E 1944 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecio-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. -

ENFERMEDAD 

Fiebre aftosa.. 
Idem • 
Idem. 
Idem 
Idem...'. 
Idem 
Idem.' 
Sarna Capr ina. 
Viruela Ovina . 
Idem 
Idem 

PARTIDO 

Valencia Don Tuan 
La Bañeza 
Valencia Don Juan. 
Idem. 
Astorga ..... 
León 
Valencia Don Juan. 
Riaño , , %. 
Sahagún 
La Bañeza . . . . . . . . 
Idem... . ; t 

MUNICIPIO 

Fresno de la Vega . . . . 
La Antigua 
Villaornate 
Castrofuerte . . . . . . . . . 
Valderreyf 
Sariegos 
Villamañán 
V e g a m i á n . . . . . . - . . . . . . 
Sahagún . . . . / . . . . . . . . 
Santa María del Páramo 
Bustillo del Páramo. . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Idem . . . 
Idem.. . . 
Idem...... 
Idem.. . , 
í d e m . . . , 
Idem. . . . 
Caprina 
Ovina .. 
Idem.. . 
Idem.. . 
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León, 5 de Abril de 1944 —Kl Inspector Veterinario-Iefe, (ilegible). 1223 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León. 
Hago saben Que por D. José F.er-

nkdez González , vecino de Ponfe 
rrada, se ha presentado en el G o 
bierno civil de esta provincia en el 
día 15 del mes de Marzo, a las diez 
horas quince minutos, una solici
tud de registro pidiendo 225 perte
nencias para la mina de m i t r o j l a -
mada Montehermoso, sita en el para
je Ei Coto, t é rmino de Paradela de 
Muces, Ayuntamiento de P r i a r án^a 
del Bierzo. 

Hace la designación de las cita
das 225 pertenencias en la forma si
guiente: 

Hace la designación con arreglo 
al Norte verdadero. 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca de la cueva co
nocida con el nombre de Cueva de 

Vacas, en el citado paraje, y des-
él se medirán, sucesivamente, 

/o0 metros al Este y se colocará una 
estaca auxiliar; 750 metros al Norte 
^ se colocará la 1.a estaca; 1.500 me
ros al Oeste y se colocará la 2.a es-
aca; 1 500 metros al Sur y se colo-
^ a 3.a estaca; 1.500 metros al 
Jte y se colocará la 4.a estaca, y 750 
• e ros al Norte para cerrar el peri-

e!rocon la estaca auxiliar. ' 
. habiendo hecho constar este i n -

esaQo qUe tiene realizado el de-

> pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.715. 
León, 28 de Marzo de 1944.—Celso 

R. Arango. 1162 

Administración municipal 
, .- Ayuntamiento de 

León 
i EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA-

' DAS DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE 
DEL AÑO 1944 

Sesión ded día 3 de Enero de 19H 
I Bajo la Presidencia de D. Justo 
Vega Fernández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los señores 1.°, 3.° y 

\ 4.° Tenientes de Alcalde, previa con-
, vocatoria en forma legal, se ab r ió la 
I sesión a las 20,14. 

Se aprueba el acta de la sesión. 
De conformidad con- los informes 

oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos. 

Conceder au tor izac ión a varios so
licitantes para realizar diferentes 
obras. 

Aprobar la l i qu idac ión de des
monte y recons t rucc ión de la cu
bierta de la, Gasa-Consistorial, acor-
dándose se lleve a efecto la recep
ción de las obras. 

Aprobar la l iqu idac ión de las 
obras de cierre con vidriera de la 
terrazg Poniente del Mercado de 
Abastos y los huecos del ángu lo 
Norte Poniente, y la certif icación 
correspondiente del Sr. Arquitecto, 
efectuándose la recepc ión de las 
mismas, y hacer extensiva esta re
cepción en las obras de alquitranado 
de varias calles realizadas por el 
contratista D. Manuel Malmierca. 

Designar una Comisión integrada 
por los miembros que constan en 
acta para que estudie de t en idámen te 
las obligaciones, que con arreglo al 
contrato de concesión, alcanzan a la 
Sociedad «Aguas de León», a fin de 
exigirlas con la debida exactitud, y 
exponer a la Sociedad $1 disgusto de 
la Corporac ión por la falta de coope
rac ión que viene mostrando. 

Aprobar los extractos de acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayunta
miento en las sesiones celebradas 
durante el cuarto trimestre del pasa
do año, aco rdándose su remis ión al 



Gobierno Civi l a los efectos legales. 
Pesignar al Gestor D. Francisco 

Diez para tomar parte de la Junta 
provisional dé ins ta lac ión de la Es
cuela de Capataces Facultativos de 
Minas, 

Aprobar los Padrones de Inqu i l i 
natos y Recogida de basuras para el 
año actual, .acordándose su exposi
c ión al públ ico para reclamaciones, 
por el plazo legal. 

Adherirse al ruego formulado por 
la Diputac ión provincial interesando 
de la RENFE insistiendo en la nece
sidad de establecer un servicio m á s 
eficaz entre León y Busdongo, ya 
que la necesidad es realmente apre
miante. 

Ratificar la autor izac ión concedi
da al Sr. Alcalde para l ibrar los 
pagos que estime corrientes. 

Se levantó la sesión a las 21,34. 

Sesión del día 10 de Enero de Í 9 H 

Bajo la Presidencia de Don Justo 
Vega Fe rnández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los Sres. 1.°, 3.° y 
4.° Tenientes de Alcalde, previa con
vocatoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 20,05. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

La Corporac ión quedó enterada 
dé la estadíst ica de trabajos del La
boratorio Municipal , durante el pa
sado mes de Diciembre, y de un ofi 
ció del Exmo. Sr, Gobernador Civi l 
autorizando la celebración de una 
feria mensual de toda clase de gana
dos el ú l t imo sábado de cada mes. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Autorizar a varios solicitantespara 
realizar diferentes obras. 

Que por el Archivo Municipal se 
busquen los antecedentes que pue
dan existir acerca de la servidumbre 
de luces a una parcela del Ayunta
miento que separa la casa n ú m . 9 de 
la Plaza de San Isidro, cuyo propie
tario D. Timoteo Morán solicita la 
adqnis ic ión de expresada parcela. 

Aprobar 1^ l iqu idac ión de obras 
de sust i tución de techos en varias 
dependencias municipales, a p r o b á n 
dose la certificación de las expresa
das obras las cuales ha realizado el 
contratista D. Alberto Fe rnández , 
como asi mismo el presupuesto adi
cional de la carp in ter ía de taller y 
decorac ión de techos en diversas de

pendencias y Memoria que presenta 
el Sr. Arquitecto municipal . 

Aprobar una propos ic ión del se
ñor Comisario de Arbitr ios relativa 
a la reorganización de la cobranza 
de las exacciones municipales. 

Declarar ruinosa la obra de la 
casa nú'm. 6, de la Calle de San Pe-
layo, y l imitar la in tervención mun i 
cipal a efectuar el derribo de lo que 
constituye peligro inminente a ju i c io 
del Sr. Arquitecto municipal . 

Ex imi r a D.a Carolina Sánchez del 
pago del impuesto de Plus Valía por 
una finca enclavada en la Carretera 
de Galicia, por estimar'que se halla 
fuera del t é rmino municipal . 

Conceder la baja'por seis meses por 
enfermedad, sin sueldo, al Guardia 
municipal D. Esteban García del 
Barrio. 

Autorizar a varios solicitantes para 
la ins ta lac ión de industrias que soli
citan, con uso de motor-

Aprobar el pliego de condiciones 
de con t ra tac ión de abonos de todas 
clases que recoja él servicio de la 
limpieza, áco rdándose anunciar la 
subasta. , 

Aprobar definitivamente el pro
yecto de las obras de sust i tución de 
huecos en distintas dependencias de 
la Casa Consistorial, asi como la 
propuesta de declarac ión de urgen 
cía formulada por la Comisión de 
Obras. , _ 

Quedar enterada y conforme de la 
comun icac ión del Sr. Inspector Jefe 
de los Servicios Veterinarios muni
cipales, manifestando haber cesado 
D, Manuel Rodríguez Tagarro en la 
Di recc 'ón del Matadero, habiendo 
pasado á prestar sus servicios en el 
Mercado de Abastos, y hac iéndose 
cargo dicho Jefe de la Dirección del 
Matadero. 

Aprobar por unanimidad la Me
moria que presenta la Alcaldía refe
rente a la gestión realizada por el 
Ayuntamiento durante ejercicio de 
1943, hac iéndose constar la satisfac
ción de la Comisión Permanente por 
interesante trabajo. . 

Hacer constar en acta el profundí
simo sentimiento de la Corporac ión 
municipal por el accidente ferrovia
rio ocurrido en Torre del Bierzo, y 
por el fallecimiento del virtuoso sa
cerdote y. Maestro de Capilla d é l a 
Catedral, D. Manuel Uriarte. 

Aprobar el presupuesto adicional 
de la carpinter ía de taller y decora 

ción de techos en diversas dependen 
cías de la Casa Consistorial, apr0 
bándose la Memoria del Sr. Arquj 
tecto municipal , acordándose expo 
ner a l , púb l ico para reclamaciones 
Dor t é r m i n o de cinco días naturales 

rea l izándose dichas obras por admi
nis t rac ión o contrato directo, anun-
d á n d o s e igualmente previamente 
por igual periodo, entendiéndose 
que de no producirse reclamación 
alguna, se estima ejecutivo y por 
tanto declara en firme la urgencia 
de las obras de referencia. 

Se levantó la sesión a las 21,28. 
Sesión del día 24 de Enero de l9H 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los señores 1.°, 2.°, 
3.° y 4.° Tenientes de Alcalde, previa 
convocatoria en forma legal, se abrió 
la sesión a las 19,43? ' 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporación en
terada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 

Se designe 'al Sr. Alonso Garda 
para formar parte de la Comisión 
Provincial de Educac ión Nacional, 

Lá Corporac ión quedó enterada de 
la au tor izac ión concedida por la Di
rección General de Sanidad para que 
el Laboratorio Municipal pueda de
dicarse a la práct ica de desinfección, 
des insectación y desratización en 1a 
Capital, 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Ex imi r del impuesto de Plus Valia 
a D.a Adela Cabo, por un solar sito 
en Valdelamora de Abajo, y a Doña 
Antonina Prieto por otro de su pro
piedad, enclavado en La Vega. 

Autorizar a varios solicitantespara 
realizar diferentes obras, y a D. Inda
lecio Cascallana, para instalar una 
fábrica de ovoides en la casa núme
ro 4 de la Plaza de Don Gutierre. 

Confirmar el nombramiento hecho 
por la Alcaldía previa la correspf' 
diente prueba de aptitud d e A u * 
Administrativo a favor de D. M'n11 
Espinosa Robles. 

Quedar enterada de la resoluc^ 
de la Dirección General de Adm»^ 
Local sobre presupuestos exírao ^ 
narios y en que se fijan las "or 'a. 

os Secrt sobre, las retribuciones a 
Interventores y Depositará* 

corresp00 nos, 
Aprobar la 

y 
Memoria 

diente al, ejercicio de 1942, sobre l a 



gestión de este Ayuntamiento, y que 
interesó por el Instituto de Estu

dios de Administración Local. 
Conceder un donativo de 305 pese

tas a la Prensa local con. destino a 
los premios que se propone conceder 
en un festival, y 3.000 pesetas a la 
Sociedad Cultural y Deportiva Leo-

'nesa,. • . .v 
proveer una plaza de Sargento de 

la Policía Urbana mediante un con
cursos entre Cabos y Guardias de 1.a, 
anunciando la convocatoria con 
arreglo al Reglamento oportuno y 
proceder a la redacción del progra
ma. > 

Aprobar la l iquidac ión y Resultas 
del Presupuesto de 1943, así como la 
incorporación de éstas al presupues
to ordinario. 

Quedar enterada de una, comuni
cación de la Fiscalía de Tasas inte
resando que se le remitan los expe
dientes contra productores o vende
dores de leche en malas condicio-

" iiés. 
Se levantó la sesión a las 20,27. 

Sesión extraordinaria de 24- de Enero 
. de W U 

Bajo la Presidencia de Don Justo 
% i Fernández, Alcalde-Presidente 
con asistencia de 10 Sres. Gestores, 
previa convocatoria reglamentaria, 
se abrió la sesión a las 20,14. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, , 

Se aprueban las relaciones de Re
sultas correspondientes al presu
puesto de 1943, aco rdándose su in 
corporación al presupuesto vigente. 

Se aprueba la cuenta general del 
Presupuesto de 1943 que rinde la A l 
udía en cumplimiento de las dispo 
siciones vigentes. 

Es aprobada la Moción de la A l -
¡ J íaPfesidencia sobre concesión 
i e veinticinco pesetas a cada n iño 
l ^eficiario de la Gota de Leche, 

^e aprueba ja proposic ión dela 
j a ld í a sobre la conveniencia de 
. lclPar la amort izac ión de obliga
res del empréstito de 1918. 
Se da cuenta del informe emitido 

por la r . . ~W '"^HIÍC cuiu iuu 
al ef L0misión especial encargada 
Para l 0 en el concurso anunciado 
tro pa ejecilció» de obras en el Tea-
tajlotrincipal compensadas con la 
confo n de dicho Coliseo. Y de 

con el dictamen se 

íeloJ1 adj ud icac ión 'p rov i s iona l 
al licitador D. Cons-

tantino F e r n á n d e z Arango a condi
ción de que presente el oportuno 
proyecto y presupuesto en el plazo 
que se le señala , y que transcurrido 
dicho plazo sin aportar los docu
mentos q u e d a r á desierto el concurso 
con pérd ida de la fianza, y que la 
ad jud icac ión definitiva no se otor
gará mientras que la Junta Provin
cial de Especiáculos no preste cem-
formidad al proyecto y éste sea com
probado. 

Se levantó la sesión a \SLS2Í,S5 
- Sesión de 31 de Enero de Í 9 H 

Bajo la Presidencia de D. Justo 
Vega Fe rnández , Alcalde Presidente, 
co:i asistencia de los Sres. 2.° y 3.° 
Tenientes de Alcalde, previa convo
catoria en forma legal, se abr ió la 
sesión a las 18,43. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior, quedando la Corporac ión 
enterada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 

Se autoriza al Sr. Depositario Mu
nicipal para la c r e m a c i ó n de docu-
menfls que indica en su pet ic ión. ; 

De conformidad con los informes 
oportunos se adoptan los siguientes 
acuerdos. 

Conceder un anticipo reintegrable 
a tres funcionarios. 

Autorizar a varios solicitantes • pa
ra realizar diferentes obras. 

Desestimar el recurso, interpuesto 
por la Compañ ía Telefónica contra 
acuerdo sobre ins ta lación de postes 
en las calles de Fajeros y Santa Nó-
nia. 

Que por el Sr. Comisario de 
Alumbrado se realice la gestión que 
estime; oportuna con la Sociedad 
Electricista de León para solucionar 
amistosamente la cuest ión sobre 
consumo de fluido por el Ayunta
miento. 

Aceptar en principio la proposi
ción relativa a la adquis ic ión de ma
terial móvil para el servicio de l i m 
pieza a resulta de los informes que 
se obtengan de varias Alcaldías que 
lo util izan. 

Facultar a la Alcaldía para pro
porcionar al Sr. Director de la Es
cuela del Magisterio, las sillas que 
puedan serle útiles, según pet ición 
que formula. 

Anunciar segunda subasta para la 
venta de.basuras y abonos, rebajan-

| do los tipos en la cuant ía que se es-
* peciñea en acta. 
1 Se levantó la sesión a las 19,22. 

Sesión de 7 de Febrero de i 9 H 
Bajo la Presid«ncia de D. Manuel 

Arrióla Sánchez, Primer Teniente de 
Alcalde en funciones de Alcalde-Pre
sidente, con asistencia de los seño
res 2.° 3,° y 4.° Tenientes de Alcalde, 
previa convocatoria en forma legal, 
se abr ió la sesión a las 19,57. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporación en
terada del estado de fondos y apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los informes 
opoitunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Conceder una subvenc ión de m i l 
pesetas para los gastos de viaje de 
prác t icas de los alumnos del ú l t imo 
curso de la Facultad de Veterinaria. 

Instalar un teléfono en el Matade
ro, commutado con el de la Direc
c ión . 

Conceder au tor izac ión a varios so
licitantes para realizar diferentes 
obras. 

Estimar la pet ición del Delegado 
Provincial de Sindicatos solicitando 
la cesión gratuita de terrenos para 
la cons t rucc ión de viviendas protegi
das, pasando al Pleno para su reso
lución. 

Desestimar la pet ic ión de la Porte
ra del Grupo Escolar Ponce de León , 
solicitando se le asigne una persona 
para que la preste ayuda de l impie
za. 

Estimar en pr incipio la pet ic ión 
de D. Julio Brugos, solicitando la 
venta de una parcela en la confluen
cia de las Carreteras de Vi l l aqu i l am-
bre y Villaobispo, pasando al Pleno 
de la Corporación." 

Conceder anticipos reintegrables a 
varios funcionarios. 

Desestimar la pet ición de los Prac
ticantes de la Asistencia domici l ia
ria solicitando mejora de sus habe-

; res. 
I Adqu i r i r una mesa y un armario 
1 modestos para la Escuela de Niños 
del Barrio de la Vega. 

I Reconocí r el percibo de un quin
quenio al Peluquero de la Residen
cia de la Virgen del Camino, don 
Manuel Blanco. 

| Redactar el oportuno pliego de 
bases para la venta por subasta de 
las, butacas del Teatro Principal , 
cond ic ionándo la a la ad jud icac ión 
definitiva de la explotación de dicho 
Coliseo. • # 
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Aprobar la re lación ae participa- tisfecha al contratista; se aco rdó 
ciones de multas a los Inspectores quede sobre la Mesa hasta la próxi-
de Arbitrios. ma sesión para efectuar un definido 

Aprobar el presupuesto de alum- estudio en que se apor ta rá un razo-
brado de la Plaza de Calvo Sotelo y nado informe a derecho, 
la re lación de propietarios afectados , Aprobar el p íano, medic ión y ta-
por las contribuciones especiales. ' sac ión de una parcela propiedad de 

Librar con cargo a Imprevistos en Fausto Marcos Tomé , sita en la 
concepto de anticipo a favor del De- confluencia de la carretera de León 
positario la cantidad de 750 pesetas, a Coilanzo y Camino del Hospital, 
la cual será intervenida mensual para ser adquirida por el Ayunta-
mente por In tervención, y al final miento, 
del ejercicio reintegrada en Caja, Aprobar las liquidaciones de la 
para efectuar pagos urgentes, cuya alcantarilla de Puerta Castillo y dis
demora puede iniplicar para el t r ibuc ión de las contribuciones es-
Ayuntamiento un perjuicio. \ pedales a los propietarios de fincas 
. Se levantó la sesión a las 21,19. | afectadas por las obras. 

.Sesión 'e 14- de Febrero de 19H Igualmente se aprueba el presu 
Bajo la Presidencia de D, Manuel puesto de alumbrado de la Plaza de 

Arrióla Sánchez, Primer Teniente de la Picara Justina, y la dis t r ibución 
Alcalde en funciones de Alcalde-Pre de las contribuciones especiales a 
sidentp, con asistencia de los seño I los propietarios beneficiados con 
res 2,°, 3,° y -Io Tenientes de Alcalde, dicha mejoría. 
previa convocatoria en forma legal,! Aprobar el presupuesto de obras 
se abr ió la sesión a las 20,02. ! en el Mercado de Abastos para el 

Se aprueba el acta de.ia sesión an- servicio de inspección Veterinaria, 
terior, quedando la Corporac ión en-| Conceder anticipos reinteg^bles 
terada del estado de íondos apro-^ a varios funcionarios, 
bándofe varios pagos. | Donegar la petición de pensión 

De conformidad con los informes solicitada por D.a Serapia Chagua-
oportunos se adoptan los siguientes Ceda. 
á C p e ^ 0 ! : • u J Rit i f icar el acuerdo-de la Alcaldía Proceder a realizar vanas obras en ; , . , , , . , . , . ^ 

, , v ,. , . , IIT designando con ei ca rác te r de inte-el local destinado para Juzgado Mu- . ^ ... x- ' TA • . , , 4. ? • i •. r iño Auxi l iar Adminis t ra t ivo a Don nicipa!, y destinar una cantidad que • , . ' , , 
nn nvnnAt, j o rnn . A Antonio Redondo. 
no exceda de 3.500 pesetas para do - j - • 
tar de mobil iario a dicho Juzgado 1 Estimar el recurso interpuesto por 

Quedar enterada-de un oficia- de D- Pedro Diez de ,a p e ñ a sobre au-
la Exorna. Diputac ión Provincial mento de alquiler de su finca sita en 
manifestando haber acordado con- la calle de la Serna destinada a es
t r ibuir e conómicamen te a la aporta caela nacional, requi r iéndose al pro-
ción de un solar para la construc- Pietario Para ^ apofte una d a 
ción de nuevo edificio para Audien-fraciÓ11 en la ^ hag;1 cons t a r l a 
cia Provincial, - c u a n t í a que a-scienden. las obras de 

Abonar a D. Lázaro Crespo 576,92 saneamiento de todo orden reali-
pesetas ingresadas indebidamente zadas en dicha finca, 
por concepto de Plus Valía. • i Aprobar varios padrones de ar 

Au to r i za r a D. Marcelino García bitrios del comente ano, acú rdan -
para instalar un motor con destino dose su exposición al publico para 
a fabricación de ovoides. reclamaciones por el plazo legal. 

Autorizar a varios solicitantes pa-1 Adjudicar difinitivamente a Don 
ra realizar diferentes obras, y en pe- Agapito Fe rnández , el suministro de 
t icíón sobre el contrato con D. Ma- carne para la Residencia de la Vi rgen 
nuel G. Mayoral oor obras de, pavi- del Camino, mediante la subasta ya 
mentac ión de la Avenida delGeneral celebrada para dicho suministro. 
Sanjurjo y otras, por defecto en su Anunciar nuevo concurso con ca-
real ización, y aplicar la fianza a res- rácter libre, adaptado al pliego de 
ponder de la rebaja propuesta o al ^ condiciones establecido para el pr i -
levantamiento . y recons t rucc ión de mero, para la con t ra tac ión de ma
la obra que se señale defectuosa terial de oficinas, adqu i r i éndose de 
mente ejecutar, realizando después momento el preciso para el servicio 
el pago de la obra-liquidada y no sa- de las distintas dependencias. 

Ratificar el decreto de la Alcald' 
aceptando la propuesta de distribu 
ción del premio de recaudación con
cedido por el Estado con motivo cle 
la r ecaudac ión directa por el perso. 
nal del Ayuntamiento del impuesto 
obre Usos y Consumos, sobre Vinos 

y Sidras, y que su impór tese haga 
efectivo por trimestres vencidos. 

Aprobar los programas para la 
práct ica de los ejercicios de oposi
ción de una plaza de Contable y otra 
de Auxi l iar Contable, y para las va
cantes de Auxiliares administrativos 
se acuerda que rija el mismo pro
grama oficial y las mismas bases re
guladoras del concurso oposición 
ú l t i m a m e n t e celebrado.-

Se levantó la sesión a las 21,32. 

Sesión del día 21 de Febrero de Í9U 

Bajo la Presidencia de I) . Manuel 
Arrióla Sánchez , Primer Teniente de 
Alcalde, en funciones de Alcalde, 
con asistencia de los Sres. 2.°, 3.0y 
4 o Tenientes de Alcalde, previa con
vocatoria en forma legal, se abrió la 
sesión a las 19,44. 

Se aprueba el acta de la sesionan' 
lerior, quedando la Corporación en
terada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los, siguienld 
acuerdos: 

Aprobar el dictamen del Sr. Inge-
niero Municipal sobre el alumbrado 
del segundo trozo de la Avenida del 
Padre Isla, en el que se propone que 
se someta al régimen de contribu
ciones especiales, y se aprueba el 
presupuesto. 
• Conceder una subvención de 1800 
pesetasa las Cofradías organiza iosas 
de las procesiones de Semana Sania-

Conceder autor ización a varios so 
licitantes para realizar diferen^ 
obras. 

Aprobar el informe de Secretaria 
en la pet ic ión de D . ; Manuel Gon-
záles Mayoral, solicitando liqulda' 
ción definitiva de las obras de pav1' 
men tac ión y construcción deacen» 
en las calles del General SaDjury 
otras, sin reducc ión de la re ' ^ 
acordada por el AyuntaW¡ei#. 
v i r tud da la propuesta de la L ^ 
s i k i de Obras, por deficiencias^ 
aquél las , a co rdándose prestar ap^ 
bación a dicho dictamen de $ec: ^ 

' ría y desestimar dicha instanLll|s;0j¡ 
; como la propuesta de la Coiu 

I 



con- Se hallan de manifiesto al públ ico ciembre del a ñ o de 1943, se en-
i durante un plazo de quince "días, en i cuentra expuesta al públ ico 'en la 

Secretaría mun ic ipa l , por té rmi-

por 
para 

¿e Obras sobre rescisión del 

^Dar las gracias al Monte de Piedad» la Secretar ía respectiva de los Ayun • 
el donativo de 10.000 pesstas tamientos que siguen,las cuentasmu-
adquirir e instalar un lavadero^ nicipales de los mismos correspon-

inecánico para la Residencia de la dientes a l pasado ejercicio de 1943, 
Virgen Camino, y realizar la a fin de que los habitantes del tér-
nortnna'gestión para adquir i r d i - mino puedan examinarlas y formu-

cho lavadero a base del pago de pre- lar por escrito contra las mismas las 
senté de dichas 10.000 pesetas y abo- reclamaciones que crean pertinentes, 
no del resto en el mes de Enero del durante el per íodo de exposición y 

próximo ano. 
Se levantó la sesión a las 21,14, 

(Se cont inuará) 1220 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Prorrogado para el actual ejerci-

en los ocho días siguientes. 
Ali ja de los Melones 1216 
Cacabelos 1262 

Para que por la Junta Pericial res
pectiva de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se relacionan, pueda 

yíadeTm el p7drón7derSrbitrio precederse a la confección del apén-
sobre los productos de la tierra, con I dice al amillaramiento que ha de 
la deducción del 10 por 100 de las ' servir de base al repartimiento de la 
respectivas cuotas, se halla expuesto con t r ibuc ión terr i torial para 1945, 
eaestaSecretrría municipal , por e l ! se hace Precis0 todos aquellos 
plazo reglamentarro. al objeto de su \ ^ hayan sufndo aiteracion.en su 
examen e interposición de reclama- riíIueza' Presenten en la Secretaria 
cjones municipal , hasta el día 15 del mes de 
Vega de Espinareda. 5 de A b r i l Abri1 ' relaciones ,juradas de altas y 
dem-El Alcalde, Felipe Astor-1 bajas' debidamente reintegradas y 
gano 1207 con ^os justificantes de haber pagado 

'os derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyos requisitos y una veZ trans
currido el indicado plazo, no serán 
admitidas. 

I Ayuntamiento de 
Truchas 

Continuando la ausencia e igno
rado paradero por más de diez años, 
de Cipriano Marto Gañueto, padre 
del mozo del reemplazo de 1943, 
Laureano Marto Rodríguez, a quien 
se le instruye por esta Alcaldía ex
pediente de prórroga de primera 
clase y a los efectos de los ar t ícu-
'08 242 y 259 de Reglamento dé Re
clutamiento de. 1925, se publica el 
presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen-
tla y actual paradero del referido 
ausente, se sirvan participarlo a esta 
ja ld ía , con el mayor n ú m e r o de 
^los posible, 

A1 propio tiempo, cito, l lamo y 
^Plazoamencionado CiprianoMar-

añuetopara que comparezca ante 
1111 autoridad o la del punto donde 
Sehalle,y si fuera 

no de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Santa Marina del Rey 1182 
Bustillo del P á r a m o 1175 
Villafer 1213 
Sahagún 1218 
Valdep ié lago 1219 
La RobJa 1236 
Matadeón de los Oteros 1249 

latíes menopes 

Valdelugueros 
Valdeteja 

1188 
1187 

el Cónsul español , á fines reía
i s al servicio mi l i ta r de su 

en el extranjero 
rela-
hijo 

^eano Marto Rodríguez. 
^ repetido Cipriano es natural de 

^hasji i jo de j u a n de j u l i 

^ edad, 

j W h a s , 20 de Marzo 
LlAlcalde,J0séCasado> 

en 
lana, 

la actualidad 63 años 

Confeccionado el ^Repartimiento 
General de Utilidades pa a 1944, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretaría municipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas, 

Mansilla de las Muías 
Cordoncillo 
Ardón 
Matadeón d é l o s Oteros 
San Millán de los Caballeros 
Ríoseco de Tapia 

Junta vecinal de Cabanas 
Habiéndose acordado por esta Jun

ta vecinal, en sesión del día 21 de 
Febrero p r ó x i m o pasado, el prorro
gar la vigencia del presupues tó ordi 
nario de este pueblo para el a ñ o 
de 1943, para el ejercicio actual 
de 1944, por el presente, se hace sa
ber que el mismo se ha l l a rá expues
to en el domici l io del Sr. Presidente 
de esta Junta, por un plazo de quin
ce días^jpara o í r reclamaciones, las 
cuales serán formuladas por escrito. 

o 
' ' o o •• • ., _ -v- -

Habiéndose acordado por esta 
Junta vecinal, en sesión ceiebrada 
el.dí.a 28 de Marzo p róx imo pasado, 
la ap robac ión provisional de las 
cuentas de esta Junta vecinal^ co
rrespondientes al ejercicio de 1943 
por el presente, se hace saber que 
las mismas se h a l l a r á n expuestas en 
el domici l io del Sr. Depositario de 
la Junta, por un per íodo de tiempo 
de quince días , al objeto de que con-° 
tra ellas, puedan presentarse las 
oportunas reclamacioneSj las cuales 
se fo rmula rán por escrito, 

Cabañas , 3 de A b r i l de 1944.—El 
Presidente, Ireneo Alvarez 1171 

1189 
1197 

de 1944.-
1206 

Junta vecinal de Rebollar de los Oteros 
Confeccionadas las cuentas de esta 

Junta vecinal, correspondientes al 
año 1943, quedan expuestas al pú -

1215 b^co en ê  domici l io del Presidente 
1249 íIue suscribe, por t é rmino de quince 
1247 días hábi les , al objeto de oír recla-
1250 maciones' Transcurrido dicho plazo 

no serán admitidas las que se pre-
Hecha por los Ayuntamientos senten. • 

que a con t inuac ión se expresan. Rebollar de los Oteros, 4 de A b r i l 
la rectificación del p a d r ó n de ha- de 1944.—El Presidente, Resiituto 
hitantes, con referencia al 31 de D i - Bermejo, 1209 



s 

Junta vecinal de San Román 
de los Oter'os 

Formado por esta Junta el presu
puesto ordinario y Ordenanza para 
la exacción sobre arbitrios por apro
vechamientos comunales, para el 
ejercicio de 1944, se hallan expues
tas al púb l ico en casa del que sus
cribe, por el plazo de quince días, 
con el fin de oír reclamaciones, pa
sados Ips cuales no serán admitidas. 

San Román de los Oteros, 6 de 
Marzo de 1914.—El Presidente, Mi 
guel González. 1199 

Formado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 19^4, queda expuesto al públ ico , 
en el domici l ió del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días , al objeto de oír reclamaciones 
en dicho plazo y los quince días si
guientes. 

S. Cristóbal de la Polantera 1201 
Seisón y Villamediana 1202 
Veguellina de Fondo 1203 
Villagarcía de la Vega 1204 
Posadilla de la Vega - 1205 
Ferral 1244 
Sant ibáñez de la Isla 1242 
Santa María de la Isla 1241 
Torrffbarrio 1248 

AdminislraciÉ de lustitía 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús Gil Sanz, Abogado, Secre
tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 43 de 1943, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva 3S como sigue: 

Sentencia. —En la ciudad de León, 
a siete de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y tres; el Sr. D. Ricardo Ga
vilanes Cubero, Juez municipal pro
pietario de la misma, visto el prece-

' dente ju ic io de faltas contra Modesto 
Mart ínez Laorden, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan 
en autos por lesiones, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Modesto Martí
nez Laorden, a la ^ena de diez días 
de arresto y al pago de las costas del 
presente ju ic io , incluyendo los hono-
norarios del Sr. Médico Forense. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente- juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Ricardo Gavilanes. 
— Rubricado. 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al denunciado Modesto Mart ínez 
Laorden, que se halla en ignorado 
domici l ió y paradero, expido y firmo 
el presente, que se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con 
el visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado de León, a vein
ticinco de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y c u a t r o — J e s ú s Gil.—Visto 

• bueno: E l Juez municipal , Ricardo 
Gavilanes. 
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Don Jesús Gil Sanz, Abogado, Secre
tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas, seguido en este Juzgado con 
el, n ú m e r o 560 de 1942, aparece sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinticinco de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta y tres; el spñor 
D.Lisandro Alonso Llamazares, Juez 
municipal de la misma, visto el pre-
cedénte ju ic io de faltas contra Ma
nuel Mart ínez F e r n á n d e z y Benja
m í n Martínez Arias, cuyas circuns-
tanbias constan, sobre hurto, en el 
que ha sido parte el Fiscal munic i -

I Pa'-
Fallo: Que debo condenar y con

deno a Benjamín Martínez Arias y 
i Manael Mart ínez Fe rnández , como 
autores responsables de dos faltas 
de hurto a la pena de quince días de 

I arresto menor por cada una de ellas, 
costas, jpa indemnizar a la parte per
judicada en la cantidad que han si
do tasados los efectos, por partes 
iguales, 

| Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Lisandro 
Alonso. — Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación 
a los denunciados Benjamín Martí
nez Arias y Manuel Mart ínez Fer
nández , se extiende el presente en 
León, a veinti trés de Febrero de m i l 
novecientos cuarenta y cuatro,—Je
sús Gil,—V.0 B.0: El Juez municipal , 
Ricardo Gavilanes. 

1150 

Requisitorias 

González González, Francisco de 
21 años , soltero, hijo de Ezequiej 
de Arsenia, natural y vecino de Câ  
nales (Llanos-Asturias) y CUVQ AC 
tual paradero se ignnra, compare-
cerá en t é rmino de diez días ante el 
Juzgado de ins t rucción de- Astorga 
con el fin de constituirse en prisión 
en el depósi to municipal del partido 
cuya pr is ión le fué decretada por la 
Audiencia provincial de León en su
mario n ú m e r o 94 de 1942 por hurlo' 
bajo apercibimiento que de no com-
parecer dentro de dicho término le 
pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar y será declarado rebelde. 

Astorga, 4 de A b r i l de 1944.—El 
Secrelario jud ic ia l , Valeriano Mar
tín. 
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.Cancio Alvarez, Agustín, de 47 
años , hijo de Agustín y Carmen, na
tural y vecino de Verín (Ponteve
dra) y cuyo actual paradero se igno
ra, comparece rá en término de diez 
días ante Juzgado de instrucción de 
Astorga, con el fin de constituirse en 
pr is ión en el depósi to municipal del 
partido, decretada por la Audiencia 
provincial de León en sumario nú, 
mero 35 de 1942 por "hurto; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer dentro de dicho término será 
declarado rebelde. 

Astorga, 8 de A b r i l de 1944,-E1 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mar
tín. 
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o o i • •"'̂ HP 
Ferrer Vázquez (Miguel), de 

años , jornalero, natural de Ronda} 
vecino ú l t i m a m e n t e de León, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
León en el plazo de diez días, a «! 
de constituirse en prisión o dispo
sición de la Audiencia provincial 
de esta ciudad que la tiene decre
tada en sumario 436 de 1942 p*? 
estafa; bajo apercibimiento que 
no verificarlo será declarado re » 
de y le p a r a r á el perjuicio que • 
lugar. - jj 

Dado en León a 11 de Abril 
1944 . -Agus t ín B. Puente.—El ^ 
tario jud ic ia l , Valent ín Fernánde • 
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